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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Exima. Ipiitadii Provinual é León 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación en sesión celebrada el día 
28 del presente mes de marzo el SE
GUNDO EXPEDIENTE DE SUPLE
MENTOS DE CREDITO AL PRESU
PUESTO EXTRAORDINARIO PARA 
OBRAS DE ADAPTACION Y ACON
DICIONAMIENTO DEL HOSPITAL 
OENERAL «B» E INSTITUTO DE 
MATERNOLOGIA Y PUERICULTU
RA, se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en su número 3.0, para que 
durante el plazo de quince días hábi
les, puedan las personas interesadas 
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas. 

León, 29 de marzo de 1969.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
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l É p i i ii Hauenda de l a p r o v i i n a 
de Letn 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 12 de marzo de 19S9: 

Vista la propuesta de la Comisión. 
Mixta designada para elaborar las i 
condiciones a regir en el Convenio i 
que se indica, este Ministerio, en uso; 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito PROVINCIAL 
con la Agrupación de MAYORISTAS I 
DE JAMONES DE LEON, con l i - 1 
mitación a los hechos imponibles por | 
actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción' de su territorio, para ¡ 
exacción del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de ventas de mayoristas in
tegradas en los sectores económico-
fiscales número 1.143 para el período 
año 1969 y con la mención LE-3. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas 3.° 
ARBITRIO PROVINCIAL 41 

60.000.000 
60.000.000 

0,30% 
0.10% 

180.000,-
60.000,-

Total 240.000.-

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
^Peraciones con las provincias de 
Janta Cruz de Tenerife y Las Palmas 
ê Gran Canaria, con Ceuta, Melilla 

y restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación. 
ti V •I'<^~•Ija cuota global a sa-
"siacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 

razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en doscientas cuarenta 
mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas ,de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: vo
lumen de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo, 

con vencimiento el 20 de junio, las 
cuotas de hasta dos mil pesetas, las 
superiores a dicha cantidad en dos 
plazos, con vencimiento los días 20 de 
junio y 20 de noviembre de 1969 en 
la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones - liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re.-
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por Ta Orden Mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, "para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de-



beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1969.—P. D.: 

El Director General de Impuestos In
directos. 1678 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 14 de marzo de 1969: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 

Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden dé 3 de mayo de 1966, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito PROVINCIAL 
con la Agrupación de MAYORISTAS 
DE COLONIALES DE LEON con l i 
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de ventas de mayoristas in
tegradas en los sectores económico-fis
cales número 1,841 para el período 
año 1969 y con la mención LE-11. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes, que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO. —Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

C) y D) de la Orden Ministerial ^ 
3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL. —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo^ 
ne la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años 
Madrid, 14 de márzo de 1969.—P. D'. 

El Director General de Impuestos In
directos. I67g 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas 186,1, a 
ARBITRIO PROVINCIAL 41 

315.000.000 0.30 % 
0,10% 

Total 

945.000 — 
315.000 — 

1.260.000 — 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, 
Melilla y restantes plazas y provin
cias africanas y las exportaciones. 

CUARTO—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en un millón doscien
tas sesenta mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán,las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
las cuotas inferiores a 2.000. pesetas 
con vencimiento en 20 de junio, y 
para el resto de las cuotas en dos 
plazos, con vencimiento en 20 de jimio 
y 20: de-noviembre de 1969 en la for
ma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966: 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo ias de presentación de declara
ciones-liquidaciones. por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 

expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas .o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, regirán 
asimismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden Mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión- Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

l e c c i ó n General l e Carreteras y Iwimi 
Vecinales 

Jefatura Promia l de [arreteraMeín 
A N U N C I O O F I C I A L 

Redactado por la Oficina Regional 
de Proyectos de la 2.a Jefatura Regio
nal de Carreteras, el Estudio de la 
Red Arterial de León, ha sido apro
bado inicial y técnicamente por la 
Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales con fecha 13 de 
marzo del corriente año. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Ley del Suelo, 
de 12 de mayo de 1956, se somete di
cho estudio, como Plan Especial de 
Comunicaciones de la Comarca de 
León, a información pública durante 
un mes a contar del día siguiente 
a la publicación del presente anun-

í ció en el Boletín Oficial del Estado. 
1 El referido estudio que afecta a los 
términos municipales de León, Ar-

I muñía y San Andrés del Rabanedo 
! podrá ser examinado en esta Jefatu-
: ra Provincial de Carreteras, calle de 
| Ordoño I I , núm. 27 y en el Ayun-
j tamiento de León. 

León, 27 de marzo de 1969.—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 

• • 1724 

Admin i s t r ac ión Municipal ' 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada la recépción definitiva de 
las obras de construcción de aceras 
en el andén central de la Plaza de 

(las Cortes Leonesas y de las de ur-
| banización de la calle Solares de 
I Selva, ejecutadas por los contratistas 
I don Manuel Casáis Prieto y don Ela
dio Arias Arias, respectivamente. Y 
habiendo por ello de efectuarse la de
volución a los expresados de las fian
zas que constituyeron para garanti
zar el cumplimiento de los contratos, 
se hace público que durante el pla
zo de quince días todos aquéllos QMe 
creyeren tener algún derecho e^ig1^ 
a los adjudicatarios, por razón el 
dichos contratos, pueden presentar
en este Ayuntamiento las reclamacio
nes que estimaren pertinentes. 

León, 24 de marzo de 1969. El ^ 
calde (ilegible). í ^ 
1686 Núm. 1155-.-132,00ptas-



Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

CONCURSO - OPOSICION 
Declarado desierto el concurso-opo

sición convocado por este Ayunta
miento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 231, del día 14 de oc
tubre de 1968, para proveer en propie
dad una plaza de Auxiliar Administra
tivo, se anuncia segundo concurso con 
arreglo a las siguientes bases: 

•1.a El cargo está retribuido con 
sueldo base de 14.000 pesetas anuales, 
más otras 14.000 de retribución com
plementaria, más los quinquenios de
vengados acumulativos, más dos pa
gas extraordinarias, la correspondiente 
ayuda familiar y una asignación tran
sitoria del 60 por 100 sobre sueldo base, 
retribución complementaria y aumen
tos graduales. 

2. a Las demás bases son las publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 231 del día 14 de octubre 
de 1968# 

3. a La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno volun
tario. 

El primero consistirá en desarrollar 
por escrito y a máquina un tema seña
lado por el Tribunal, con amplia liber
tad de exposición, a fin de apreciar 
debidamente la composición gramati
cal y la práctica de redacción. Tiempo 
máximo veinte minutos. 

El segundo consistirá en desarrollar 
oralmente tres temas sacados a la suer
te, uno de cada parte del programa 
que publica el mismo BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia antes citado y que coin
cide literalmente con el cuestionario 
aprobado por la Dirección General en 
resolución de 24 de junio de 1953 y 
que publicó el B. O. del Estado nú
mero 180, de 29 de junio del mismo 
año. Tiempo máximo para este ejer
cicio treinta minutos. 

El tercero constará de dos partes: 
A) Solución de un caso práctico de 

tramitación de un expediente, o redac
ción de un bando u ordenanza. 

B) Resolución de un caso de con
tabilidad y de un problema de aritmé
tica mercantil elemental. Tiempo má
ximo para este ejercicio treinta mi
nutos para las dos partes. 

El ejercicio voluntario tenderá a de
mostrar una mayor práctica y veloci-
dad en la escritura a máquina, y podrá 
aumentar la puntuación obtenida has
ta un diez por 100, al opositor que lo 
realice satisfactoriamente. 
, 4.a Las instancias, dirigidas al se-
n,or Alcalde del Ayuntamiento, debe-
ran presentarse en la Secretaría muni-
clPal, en el plazo de treinta días de la 
Publicación de esta convocatoria y los 
opositores deberán reunir las cóndicio-
Jjes señaladas en la Base 2.a de las 
Publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
ia provincia núm. 231 de 1968, antes 
citado. 

5.a por no haberse ampliado el 
uestionario oficial, las pruebas darán 

principio el día que se anuncie, cum
plidos los dos meses dé esta convoca
toria. 

En todo lo no especificado en esta 
convocatoria se estará a la publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 231 de 1968, a lo establecido 
por resolución de la D. G. de Adminis
tración Local de 24 de junio de 1953 
(B. O. del Estado núm. 180, de 29 de 
junio) y a cuanto disponen los artícu
los 19 y siguientes del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de fecha 30 de mayo 
de 1952. 

Villaquilambre, 27 de marzo de 1969. 
El Alcalde, Ovidio Fernández. 
1734 Núm. 1190 —506,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto ordinario confeccionado por 
este Ayuntamiento para el presente 
ejercicio de 1969, se expone al público 
en la Secretaria de esta Corporación, 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, según ordena 
el artículo 682 de la Ley de Régimen 
Local vigente, a efectos de oír recla
maciones contra el mismo. 

Bembibre, 31 de marzo de 1969.—El 
Alcalde, Santiago Basa uta Lence. 
1687 Núm. 1157.-88.00 ptas 

Administración de Justicia 

SALUDE LO [OniElIOSDiiilllISMI 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso — registrado con 
el número 51 de 1969 —, por el Procu
rador D. José María Ballesteros Bláz-
quez, en nombre y representación de 
«Ibérica de Contadores y Aparatos de 
Precisión, S. A.», contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de León, de 31 
de diciembre de 1968, por el que se 
desestimaron los recursos formulados 
con fecha 20 y 24 de enero de 1969, 
acordando elevar a definitiva la adju
dicación provisional del Concurso-Su
basta del Suministro e instalación de 
contadores, a favor de la «Compañía 
Española de Contadores, S. A.», de 
Oviedo, en la cantidad de 2.950.000 
pesetas. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 

el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 21 de marzo 
de 1969.—José de Castro Grangel. 
1679 Nüm. 1146.-220,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número Dos de León 

Don Gregorio Galludo Crespo, Ma
gistrado Juez de Instrucción núme
ro dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita por la vía de apremio, pieza 
de responsabilidad civil, dimanante 
del sumario número 218/1964, por es
tupro y prostitución, contra el procesa
do Manuel Cienfuegos Gallego, en la 
que se acordó sacar a pública subasta 
por tercera vez, término de ocho días, 
sin sujeción a tipo, los bienes embarga
dos al penado y que se describen así: 

Un coche, marca Daupfine, ma
trícula B-255.977, número de motor 
014546, número de bastidor 64670, va
lorado el mismo en la cantidad de se
senta y cinco mil pesetas. -

Para el acto de remate se ha seña
lado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día veintidós de abril a las 
doce horas de su mañana, previniendo 
a los licitadores, que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de referida tasación, 
admitiéndose cualquier postura que se 
ofrezca por tratarse de tercera subasta, 
pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve.— Gregorio Galludo Crespo.— 
El Secretario, (ilegible). 
1758 Núm. 1191.-209,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil dimanada de 
de las diligencias preparatorias nú
mero 32 de 1968, seguidas en este 
Juzgado contra C a r l o s Frontaura 
Alonso, Vecino de Negare jas, munici
pio de Castrocontrigo, sobre conduc
ción ilegal, por resolución dictada con 
esta fecha se acordó sacar a segunda 
y pública subasta, término de ocho 
días, con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, el vehículo em
bargado que a continuación se des
cribe: 

"Un camión marca Chevrolet, ma
trícula SG-2.335. carga máxima 4.000 
kilogramos, motor marca Ebro núme
ro 500SC-22 40 de 4 cil. y 18 HP., re-



forma autorizada el 21-7-62". Tasado 
pericialmente en veinte mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintidós de abril próximo a las once 
horas de su mañana, previniendo a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos, del 
avalúo, deducida la rebaja expresa
da, cuya cantidad resultante sirve de 
tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo ; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que el vehículo se encuen
tra depositado en el propio penado 
Carlos Frontaura Alonso, en Nogare-
jas, donde podrá ser examinado por 
los licitadores. 

Dado en La Bañeza, a veintiocho 
de marzo de mil novecientos sesen
ta y nueve.—Eustasio de la Fuente.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 

con bienes de Petronilo García y he
rederos de Luis González, y al Sur, 
con bienes de Albino Fierro, valora
do tanto la casa como el terreno en 
la cantidad de treinta y seis mil pe
setas. 

Se advierte a los que quieran to
mar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del importe de la tasación y 
que no se admitirán posturas, que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dado en León, a 29 de marzo de 
1969.—Femando Do'mínguez-Berrueta. 
Mariano Velasco. 

1720 Núm. 1182—275,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Fernando Domínguez - Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número 
uno de León. 
Por el presente hace saber: Que 

en el proceso de cognición número 
177 de 1967 seguido a instancia de 
don José Quiñones García, contra don 
Dámaso Mata Colado, se ha acorda
do sacar a pública subasta por segun
da vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento del importe de la ta
sación, las ñncas que luego se des
cribirán, habiéndose señalado para 
que tenga lugar dicha subasta, el día 
cinco de mayo próximo a las doce 
horas, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado. 

Las fincas objeto de subasta, se 
describen de la siguiente forma: Una 
casa sita en Chozas de Abajo, de plan
ta baja, construida de adobe, donde 
habita el demandado y su hermana, 
cubierta de teja, de ^unos veinticin
co metros de fachada y ocho de fon
do. Linda: al Norte o frente, con 
calle o camino de Antitnio; al Sur o 
espalda, finca de la misma propie
dad; al Este, casa de Quirino Cola
do, y al Oeste, con herederos de Luis 
González. 

Un trozo de terreno, situado a es
paldas de la casa anteriormente des
crita, de unos cien metros de largo 
por unos doce de ancho, parte de él, 
cercado con un muro de ladrillo. Fue
ra de este cierre de ladrillo, se en
cuentra una construcción dedicada a 
fabricación de pan, con un horno, 
también construida de ladrillo y cu
bierta de ladrillo y cemento, cuya 
construcción, mide unos catorce me
tros de largo por seis de fondo. Lin
da este terreno: al Norte, con la casa 
anteriormente descrita; al Este, con 
huerto de Quirino Colado; al Oeste, 

1731 Núm. 1192—352.00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Villapadierna, Palacios y 

Quintanilla de Rueda 
Se convoca a junta general ordina

ria a todos los partícipes de la Co
munidad de Regantes de Villapadier-
na. Palacios y Quintanilla de Rueda, 
para el día 13 de abril del corriente 
año, a las tres de la tarde en prime
ra convocatoria y a las cuatro de la 
tarde en segunda convocatoria, en el 
sitio de costumbre, para tratar el si
guiente orden del día: 

1. °—Tratar de las obras de fábrica 
que a juicio del Sindicato son nece
sarias realizar en el actual ejercicio 
y su aprobación si procede. 

2. °—Tratar de la forma que se han 
de limpiar el cauce general y demás 
acequias de esta Comunidad. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Villapadierna, 26 de marzo de 1969. 

El Presidente de la Comunidad, Ole
gario Tascón. 
1735 Núm. 1187—132,00 ptas. 

Hermandad Sindical Local de Labra' 
dores y Ganaderos de Peranzanes 

Se hace saber a todos los encüadra-
dos de este municipio en la Herman
dad, que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría dé la Hermandad, por 
plazo hábil de quince días, él presu
puesto y repartos para el ejercicio 1969. 

Peranzanes, 14 de marzo de 1969.— 
El Presidente de la Hermandad, Ole
gario Diez. 
1497 Núm. 1180.-66,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
Presa Forera 

de Villaviciosa, San Román y 
Llamas de la Ribera 

Cumpliendo el artículo de las Or
denanzas de la Comunidad, se con
voca a junta general ordinaria a to
dos los partícipes de la misma para 
el domingo día 20 de abril, en el lu
gar de costumbre de San Román de 

los Caballeros, a las once horas de 
su mañana en primera convocatoria 
y si no hubiese mayoría de hectáreas 
representadas, a las doce horas dei 
mismo día, bajo el siguiente orden 
del día: 

1.°—Lectura del acta anterior, 
2.0^Cómo se ha de efectuar la lim

pieza de los cauces. 
3. °—En qué forma se han de hacer 

los trabajos del puerto. 
4. °—Ajuste de guardería. 
5. °—Cese de varios miembros de la 

Junta. 
6. °—Ruegos y preguntas. 
San Román de los Caballeros, a 29 

de marzo de 1969. — El Presidente, 
José. P. Diez. 
1732 Núm. 1186—154,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa General o de Tapia 

Rioseco de Tapia % 
Se convoca a junta general ordi

naria a todos los regantes de esta 
Comunidad para el día 27 de abril 
a las dieciséis horas en primera con
vocatoria y a las dieciséis treinta en 
segunda, en la Casa Consistorial de 
Rioseco de Tapia. 

Orden del día: 
1. °-Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. °—Liquidación de cuentas y gas

tos e ingresos del año 1968. 
3°—Ruegos y preguntas. 
Rioseco de Tapia, 26 de marzo de 

1969—El Presidente, Francisco Diez. 
1733 Núm. 1135.—99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE VEGAQUEMADA 

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes y usuarios de esta Co
munidad, a la junta general ordina
ria que se ha de celebrar el día 13 
de abril de 1969 a las doce y media 
de la mañana en primera convoca
toria y media hora más tarde en se
gunda si en la primera no se reunie
se número suñciente de partícipes, 
para tomar acuerdos y siendo válidos 
los acuerdos de la segunda con cual
quier número de existentes, para dis
cutir el siguiente orden del día. 

1. —Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. —Ordenación de las aguas. 
3— La mejor forma de hacer los 

trabajos del P u e r t o y la Presa 
Grande. 

4— Plan de obras a realizar. 
5—Estado de fondos y ruegos y 

preguntas. fiq 
Vegaquemada, 27 de marzo de lyo». 

El Presidente, Antonio Valladares. 
1740 Núm. 1118.-143.00 ptas • 

IMPRENTA PROVINCIAL 


